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GCFI-MV-096-2022       San Isidro, 26 de setiembre de 2022 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz N°  315 
Miraflores 
 
 
Atención: Registro Público del Mercado de Valores 
Referencia: Hecho de Importancia 
_____________________________________________ 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.5 del Reglamento de Hechos de 
Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución N° 005-2014-
SMV/01 del 17 de marzo de 2014, informamos que la publicación efectuada en el diario 
El Comercio, en la página 8 de su edición impresa del día viernes 23 de setiembre de 
2022, titulada “Petro-perú busca absolver observaciones de Fitch Ratings” ha sido 
redactada con las declaraciones brindadas por nuestro presidente del Directorio, 
Humberto Campodónico Sánchez, durante su presentación ante la Comisión de 
Economía del Congreso de la República. Al respecto, se precisa que la propuesta del 
plan de acción para asegurar la sostenibilidad de PETROPERÚ S.A., que se menciona 
en dicha publicación, ha sido remitida tanto al Ministerio de Energía y Minas como al 
Ministerio de Economía y Finanzas para su próxima revisión en la Junta General de 
Accionistas, por lo que se aclara que el viernes 16 de setiembre de 2022 no hubo Junta 
General de Accionistas.  
 
Asimismo, se informa que la publicación efectuada en el diario Gestión, en la página 12 
de su edición impresa del día viernes 23 de setiembre de 2022, titulada “Petroperú ahora 
buscará socio para operar lote 64” ha sido redactada con las declaraciones brindadas por 
nuestro presidente del Directorio, Humberto Campodónico Sánchez, durante su 
presentación ante la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República. 
 
Adjuntamos copias de las referidas publicaciones. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Luis Sánchez Torino 
Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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